
/ ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA INTERDICCiÓN 
DE LA MINERíA ILEG~L 

1. PRESENTACiÓN 

El Gobierno del Señor Presidente Constitucional de la República OLLANTA 
HUMALA TASSO, tiene la voluntad política de erradicar la minería ilegal , mediante 
la implementación de ' políticas de gobierno y aecionesde"'formalización- de- Ia
actividad minera, interdicción de la minería ilegal y remediación ambiental. 

Mediante el Decreto Legislativo W 1099 Y Decreto Legislativo W 1100, se 
declara de necesidad pública, interés nacional y de ejecución prioritaria , las 
acciones de formal ización, interdicción y remediación ambiental relacionadas con 
la minería ilegal, con la finalidad de garantizar la salud de la población, la 
seguridad de las personas, la conservación del patrimonio natural y de los 
ecosistemas frágiles, la recaudación tributaria y el desarrollo de las actividades 
económi¡:;as sostenibles. . , 

En el marco del Decreto Legislativo N° 1105, mediante Decreto Supremo W 075
2012-PCM,·se crea la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente , adscrita 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, con el objeto de realizar el seguimiento 
de las acciones del Gobierno frente a la Minería. Ilegal y el desarrollo del proceso 
de formalización , ~í com,b establecer la Estrategia Nacional para la interdicción 
de .Ia,· minería ilegal que involucra a diferentes entidades de los niveles de 
gobierno. 

El 25 de junio del 2013, con el Decreto Supremo N° 076-2Q13-PCM¡se modifica el 
Decreto Supremo W i075 ..2012~PCM, que crea la ~Comisión Multisectorial. de 
Natura.leza Permanente de Seguimiento de las Acciones de Gobierno frerÜea 
la Mlneria llegar · y , Qel DesarrollodelProteso .. de . Forrtia.JizaciÓn", 
incorporándose ··al Ministerio de Agricultura . como ,. miembro · de la comisión 
multisectorial y nombrándose a la Dirección General de Formalización Minera , 
como SecretarIa Técnica. 

El artículo 3 inciso a), del DeCreto Supremo W 76-2013-PCM, dispone que es 
función de la Comisión MuUisectorial, establecer la Estrategia Nacional para la ., 
Interdicción de la Minería Ilegal. i '''_ 

2. INTRODUCCiÓN 

La . Comisión Multise,ttorial d~ naturale~;" pérOlah,~te, cr~ad,a con el objeto, de 
realizar el seguimiento de las acciones, de ~óbiernó: frente a la mirlería ilegal yel 
desarrollo del proceso de formalización; presenta la Estrategia NaGion131 para ,la 
Interdicción de la Mirierra Ilegal. ' . . 

. . . 

Esta estrategia ha sido , Greada en concord,mcia ,coll , la, P9Íí~íc.ade : 99bierno de 
luchar contra el delito de minería ilegal; através'de l13s ácd(jh~$, de.'forinaJizació¡" 
de la minería, interdicción de'la minería ileg;¡¡1 yrernediaciorlambieritak , . 

CONTEXTO 
. La minería ilegal, extendida a nivel nacional, se ha incrementado de manera 

acelerada durante la última década. Las exportaciones de oro ilegal ya superarfan 



4. 
definiciones 

en valor al narcotráfico\ modo que la se en la 
principal actividad económica ilícita en el Perú, Existen fuertes indicios de la 

personas, asociados a la minería ilegal2 
, ,entre otros. 

que superan largamente la actividad minera a 

graves impactos 
ilegal, especialmente en términos "'pocer" 
influencia poHtica; exigen una respuesta enérgica, 

mantener el y seguridad 
los derechos constitucionales. 

La minería en la actualidad es un problema 
multidimensional que constituye una grave amenaza a la paz social, a la 
seguridad nacional y gobernabiHdad del por lo que el gobierno ha emitido un 
conjunto legislativos y normas complementarias orientadas a la 
erradicación la minería ilegal. formalización y remediación ambiental de la 
actividad minera en todos sus aspectos: minero, ambiental, laboral, tributario, 

social entre 

efectos de la presente Estrategia. se tendrá en cuenta las 
normativamente: 

• Mínerla Ilegal: 
De con el Articulo 2(a) 11 es 
actividad minera ejercida por persona natural o jurídica, o grupo personas 
organizadas, usando equipo y maquin~ria que no corresponde a las 

'la actividad minera que (Pequeño Productor 
Minero o Productor Minero Artesanat) o sincurnp!ir con exigencias de las 
normas de carácter administrativo, técnico, soCial y mEldioambiÉintal. que rigen 

actividades, o que se en zonas en la prohibido su 
ejercicio. 

con el Artículo 
r 
307-A incorporado al Código 

del Decreto Legislativo 11 incurre en 
quien realice actividad extracción, explotación u otros actos 
similares, de recursos o no metálicos, sin contar con la 
autorización de la autoríd<;ld administr<;l.tiva competente, o pueda 
causar perjuicio, alteración o daño al ambiente o sus componentes, la calidad 
ambiental o la salud ambiental, formas agrfiv<;idas 

o. 
srmila~es; 

307
B) cuanoo el deli,ta Se . . .r10~. permit.lOás;~n 
protegidas o en tierras de cor'n unidades nativas, campesinas 

u otros· instrumentos 

instrumentos u objetos de poner en peligro. la vida, 

patrimonio de las , sr se sistemas ,irrigación o· aguas 

destinédas al consumo humano; si el agente :'$ú.cohd!eión, 

funcionario o servidor público; (;; sí el delito 

a menores de edad u otra personé injmputabl~, 


acuerdo al informe de la Macroconsult Mayo 2012 
Según informe presentado en X Simposium del Oro, Antonio Brack, Mayo 2012 



- Minería Informal: 

De acuerdo con el Artículo 2(b) del DL 1105, es aquella actividad minera que 
es realizada usando equipo y maquinaria que no corresponde a las 
características de la - actividad minera que desarrolla (Pequeño Productor 
Minero o Productor Minero Artesanal) o sin cumplir con Ié;ls exigencias de las 
normas de carácter administrativo, técnico, social y medioambiental que rigen 
dichas actividades, en zonas no f!rohibidas para la actividad minera, y por 
persona natural -o jurídica ü-grúpo-de pérsoñás" 'Org-"~úl¡zadas,-qüenayan 
iniciado un proceso _de formalización conforme lo establecido en el DL 
1105, Conforme a dicho dispositivo, se encuentran en proceso de 
formalización aquellos cuyas Declaraciones de Compromiso se encuentran 
registradas en el Registro Nacional de Declaraciones de Compromiso 
administrado, por el Ministerio de Energía y Minas, condición única que 
determina la vigencia de dichas Declaraciones, De comprobarse falsedad o 
transgresión de las condiciones de formalización, procede cancelar la 
declaración de compromiso y retirar al sujeto de formalización del me ncionado 
registro. Quien continúe operando sin declaración de compromiso vigente, 
incurre en minerfa ilegal; 

ZonaS prohibidas o no permitidas en el departamento de Madre de Dios: 
A la fecha, sonionas prohibidas o no permitidas para la minerfa pequeña y 
artesanal, las zoné3s del departamento de Madre de Dios no comprendidas en 
el Ane~o 1 de,l DL -' }'~OO. En dichaS. zonas .no p~rmitidas, quienes posean 
concesIones mIneras otorgadas antes de la vIgencIa del DU 012-2010 (16 de 
febrero de 2010), éú,íCórno- quíenes solicitaronpetitorios antes de dicha fecha. 
podrán realizar - actividadesmiriéraS:~6i6sipre-vichTiente -cuentan con 
instrumentos de 9rstióri amblente]1 aprobados pot fa autoridad competente, con 
la opinión técnica favorable del MinistE)riQ de El1érgfa y Minas, y si cumplen los 
demás requisitos estipuladoseri la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del DL 1100. - - - - -' - , - -, - - 

Maquinaria prohibida: 
De -acuerdb con el ArtfciJlo 5.1 del DL 1105, se encuentra prohibido en el 
ámbito de la pequeña ininería y miherra artesanal el uso de dragas y otros 
artefactos similares en todos los cursos de agua, rí6s, lagos, lagunas, 
cochas, espejosdeaQua¡ huniedaies _ yág_iJajal~s. SIer1do artefactos 
similares: 
Las unidades que succionan materiales de los lechos de los dos, lagos, y 
cursoS de agua 

a) Draga hidráulica; dragas 'de sLJcciór1, jbálsa gringd, balsa castillo, tracas y 
cárancheras; , ,- - _ _ - 

b) Otros qüecuentan con bornbá de süt-cíon; y -. _ 
c) Cualquierartefacto que ocasiohéefedó b daño ;similar: . , : .. ; " . - ~.... '. .... .. 

5. visióN 
' .. , .. .. . .\' 

El Estado Peruano tiene bomo met'arograrrae;rráditgcióndeio~pri¡':Cipi3les 
enclaves de minería ilegal y ha réducidosighificativei'mEinte: rá mrn:ed~(ileg~I'y 
delitos conexos ' en el -resto del territorio naCiohal; __ a' través de o peradon es de 
interdicción exitosas, articuladas con otraS aCciones de control y fiscalizaCión. así 
como acciones de formalización efeCtivas.: Ello permite mejorar la calidad de vida 
de la población en el ámbito de -dichos enclaves, en términos económicos, 



sociales y ambientales; y asegurar la conservación de los ecosistemas y sus 
servicios. 

6. MISiÓN 

El Estado Peruano, a través de los sectores competentes, priorizará la 
erradicación de los principales enclaves de mineria ilegal y reducirá la minería 
ilegal y sus delitos conexos, en forma permanente en el territorio nacional, 
mediante la ejecucí6n de operaciones ae inte-raíc-Ciórf articülaaaScO'n ácc iOrfes 'dé 
control y fiscalización y sanciones a los infractores, que permitan garantizar la 
salud de la población, la seguridad de las personas, la conservación del 
patrimonio cultural, natural y de los ecosistemas frágiles, la recaudación tributaria 
y el desarrollo de actividades económicas sostenibles, contribuyendo a los 
procesos de desarrollo alternativo y remediación ambiental. 

7. OB~IETrVOS GENERALES 

a. Erradicar los principales enclaves de mineria ilegal y reducir significativamente 
el delito de minería ilegal en todo el territorio nacional. 

b. 	Reducir significativamente los delitos relacionados a la minería ilegal, actos, 
circunstancias, trata de personas, evasión tributaria, daño ecológico, y otros 
en todo el territorio nacional 

8. MARCO LEGAL GENERAL 

Normas que declaran de necesidad pública, interés nacional. y de ejecución 
prioritaria las acciones de interdicción relacionadas a la minería ilegal en toda la 
República y otras norr;nas complementarias . 

a. 	 Código Penal Decreto Legislativo N° 635 
b. 	 Decreto LegislatiVo N° 1099; Aprueba acciones de interdicción de minería 

ilegál en el departamento de Puno y remediación ámbiental en las cuencas de 
los ríos Ramisy Suches. 

c. 	 Decreto Legislativo W 1100, Regula la interdicción de la minería ilegal en . 
toda la República y' estable~ medidas complementarias. 

d. 	 Decreto.Legislativo W" 11Ó1; Que establece medidas para el fortalecimiento 
de la fiscalización ambiental como mecanismo de lucha contra la minería ilegal. 

e. 	 Decreto Legislativo W 1102. Incorpora al Código Penal los delitos de minería 
ilegal. 

f. 	 Decreto Legislativo N° 1103, Establece medidas de control de insumos 
quírn.icos en minería ilegal. 

g. 	 Decreto Legislativo Nq 1104, Que modifica la legislación sobre pérdida de 
dominio .' - : , 1 .. ' , . .o" 

h. 	 Decreto. Legislativo N° 1105; Que estaplecé disposiciones para el prQceso de 
formalización de las actividades de pequeña minería y minería élrt~sanal. 

i. 	 .Decreto Leglslativó. N¡o. ~ 10&. D~: Ii:.¡tha\efi~at contra ellélVado de· activos y 
otros delitos refacionados a' fa minería fleg~i yerirnenprganizado...'." . 

j . . Decreto Legislativo N°11 07, Que establece medidas de control y fiscaliz¡:ición 
eh la distribución, transpdrte y cori1ertializélción dé' mc¡quinarias y equipos que 
pLiedan ser utilizados en' la minería ilegal así ·cornq del productO minero 
obtenido en dicha actividad : .. 

k. 	 Decreto Legislativo W 1095, Establece las reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armªdas. 



9. SECTORES COMPETENTES 

Las entidades que participen en la interdicción, deberán actuar en el marco de las 
funciones y competencias conferidas por sus respectivas leyes organicas ' de 
creación u otra normativa legal que las habilite para participar en las acciones de 
interdicoión, según lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nos. 1095, 1099 Y 
1100. 

a. Sectores de Ejecución 

- Ministerio Público (Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental) 

- Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA) 

- Policía Nacional del Perú (PNP) 

- Fuerzas Armadas. (FFAA) 

- Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI-Autoridad Marítima 


Nacional) . 

b. Sectores de Apoyo Técnico Informativo 
Todos los organismos públicos que fueran necesarios para apoyar las labores 
de interdicción ofrecerán la información disponible y de competencia de su 
sector, en aras de optimizar las actividades de planeamiento y ejecución de las 
operc;¡ciones de interdicción; 

10. ESTRATEGIA NACIONAy' PARA LAINT~RDICCION DE LA MINER.IA ILEGAl. 
. . / ' . .' .' . ", , ." . . .. ' . ' . . 

Erradicar los princip~les 'enqlaves de rninería ilegal y reducir significativamente el 
delito de minería ilegal en todo el territorio nacional , mediante operaciones de 
interdicción, articuladas con acciones ~e. ' control, fiscalización y sanción a los 
infractores. 

a. EJES ESTRAtÉGICOS 

(1) EJE ESTRAiÉGICO NO. 1: 

ACCIONES .DE INTERDICCiÓN PARA LA ERRADICACiÓN O 
REDUCCiÓN DE LA MiNI;RíA ILEGAl. 

El primer Eje Estratégico se relaciona con las acciones de Interdicción para 
la erradicación O rec!ucoión de la Minerla Ilegal, según lo establecido en el 
ArtA <> del Decreto Legislativo W 1099 Y el Art. r del Decreto Legislativo W 
1100. 

(a) OBJETívo ·EST~I(fÉ.G'~'ot.J¿ 1: 

Conducic ot:lerpci9r1~!5 .de. .interdicCión para la erradicaCión · de los 
principales enclaves dé minerla ilegal y para la reducción dela minería 
ilegal en e"\er~itoriqn~~¡i~~}!. ' ..... '.: ' . ., . ..... . . . 

OBJETIVO~SPEttFfc6'~~ 1:1 : . " 

Identificar a los principales sujetos de Interdicción. 

OBJETIVO ESPECíFICO N° 1.2 

Formular y 'ejecutar el Plan de Operaciones de Interdicción. 

http:MINER.IA


(b) OBJETIVO ESTRATÉGICO W 2: 

Realizar acciones disuasivas y de consolidación de las operaciones de 
interdicción para la erradicación de los principales enclaves de minería 
ilegal o la reducción de láminería iregal, según corresponda. 

OBJETIVO ESPECIFICO W 2.1 
Realizar acciones disuasivas que complementen las operaciones de 
intérdicción; para la erradicación o reducción 'de la minería- ilegal;" según 
corresponda. 

OBJETIVO ESPECIFICO W 2.2 

Realizar acciones de consolidación de los resultados de las operaciones 
de interdicción de la minería ilegal, según corresponda . 

(2) EJE ESTRATÉGICO W 2: 

ACCIONES PARA LA ERRADICACIÓN O REDUCCIÓN DE LOS 

DELITOS CONEXOS DE LA MINERIA ILEGAL. 


(a)OBJETIVO ESTRATÉGICO W 3: 


Realizar accion6s multisectoriales de control, fiscalización y sanción a 
los infractores ! de los delitos coneXOS de la minerla ilegal en los 
principales enclaves . 

OBJETIVO ESPECIFICO W 3.1 

Realizar acciones multisectoriales de control y fiscalización a los 
infractores de los delitos conexos de la minería ilegal, contra los 
principales operadores y en los principales enclaves. 

OBJETIVO ESPECIFICO W 3.2 

Realizar acciones legales contra los infractores de los delitos conexos 
de la minerra ilegal. 

(b) OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 4: 

Reforzar y mantener las acciones multisectoriales de control , 
fiscalización y sanción ~ra la erradicación o reducción · de los delitos 
conexos dé la rriineríailegal. . . 

OBJETIVO ESPECIFICO.N°4.1 

Reforzar las a~c io'ries ml;'l'ti~'~·ct~ríales· de Control, fiscal ización y san<:;ión 
para la erradicación o reducción de IOScdelitps cahe~os de la. mínéda 
ilegal, e impulsarla implementación del control á trávésde lás rutas 
fiscales . 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 4.2 



Mantener las acciones multisectori;3les de control , fiscaliza cíón y 
sanción para la erradicación o reducción de ios delitos ' conexos de la 
minería ilegal. 

11. ESTRATEGIA DE COORDINACiÓN 

Sin perjuicio del procedimiento establecido en el artículo 6° del Decreto Legislativo 
ND 1100, la Presidencia del Conse19 de Ministros; mediante el Ase sor del 
Despacho Ministerial para asuntos· de- iRterdictión.de... .la: mineria ilegaL y en 
coordinación con las entidades competentes, estará a cargo de la coordinación y 
supervisión de la ejecución de la Estrategia Nacional para la interdicción de la 
minería ilegal, dentro de la política de gobierno de lucha contra la minería ilegal, 
acorde a la Resolución Ministerial W 234-2013-PCM. 

12. SUJETOS DE INTERDICCiÓN 

Toda persona natural o jurrdica o grupo de personas organizadas, que se 
encuentren comprendidas en los siguientes casos: (Art. 2° inciso a) del Decreto 
Legislativo N° 1105). 

a. Que 	se encuentren realizando actividad minera usando equipos y maquinarias 
que no corresponden a las características de la actividad rriínéra que 
desarrolla. 

/
b. Que se encuentren re.anzando actividad minera sin cumplir con las exigencias 

de las normas de carácter administrativo, tecnico, social y medioambiental que 
regulan dichas actividades. 

c. Que realizan actividad minera en zonas en lasque esté prohibido su ejercicio. 

También serán consideradas aquellas . pe:rsonas naturales, jurídiCás o grupos de 
personas organizadas a qUienes se les '. hubiera cancelada su declaración de 
compromiso y pese a ello continuasen operando. 

13. ZONAS DE INlÉRDICCIÓN PRldRrrARIAS ~ PRlNCiPALES ENCLAVES 

Las operaciones de interdicción a la minería ilegal se llevarán a cabo sustentadas 
en los impactos negatiVos ambientales, sociales! eConómiCOS, así como el daño a 
la salud y afectación a' otros sectores productivos de la zona donde ésta se 
realiza. Para tal fin, se tendrá en cuenta prioritariamente ' ras siguientes zonas y 
divisiones administrativas: . 

. 	 . 

a~Cuenca del' río Ramis: PaIi1P~U3 Ián(;a,V¡zcachanii Ananea, y Chaquiminas del 
distrito de Ananea '(proVinciade $aii: Antol1io de Putir:;a}, ÁnCc6cála i:;Íel·distrito 
de Cuyo Cuyo (provincia cié Sandfá), zona HUacchani en el disfrlt6'déCrucero 

. (pr'()vincia de Cartlb~ya) Depart~H'ne'1to~é Pu.nq. ... . 	 . 
, • o" ' • • 

b. Cuenca 	 del río Suche's: Distrito de ' Cojata (província de · Huáncarié). 
Departamento de puno . 

. c. Otros ámbitos como Lechernayo Chico, Carmen y Loromayo (provincia .de 
Carabaya), de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo W 1099 ' 

. d. Cuenca del río Madre de Dios (Regiones Madre de Dios, Cusco y Puno). En 
orden de importancia: 

http:de-iRterdicti�n.de

